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SEGUNDA CONVOCATORIA EXTERNA 

DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION 

(DBC) 
 

CONTRATACION DE UNA FIRMA DE AUDITORIA EXTERNA 

PARA LA REALIZACION DE UNA AUDITORIA FINANCIERA A 

LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO ABIERTA “ASUNCION” R.L. AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2023. 

 
1. INTRODUCCION 
 
El presente Documento Base de Contratación (DBC), se aplicará para contrataciones por 
solicitud de propuestas en función al Reglamento de Compra de Bienes y Contratación de 
Servicios establecidas internamente por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” 
R.L. 
 
El Documento Base de Contratación (DBC), establece aspectos de carácter obligatorio y 
referencial, Los aspectos de carácter referencial podrán ser modificados por la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., cuando estime necesario y/o conveniente, en el caso 
de los aspectos de carácter obligatorio podrán ser modificados de acuerdo a modificaciones y/o 
actualizaciones al Reglamento para la Realización del Trabajo de Auditoría Externa emitidos por 
la Autoridad del Supervisión del Sistema Financiero (ASFI).   
 
1.1 Presentación 
 
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “ASUNCION” R.L., como entidad de intermediación 
financiera regulada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), brinda 
Servicios Financieros en el área urbana y rural en su oficina central de Llallagua, agencias de 
Cochabamba, Oruro, Huanuni y San Pedro de Buena Vista. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 393 de Servicios Financieros, Articulo 33 
(AUDITORIA EXTERNA), así como el Reglamento para la ejecución de Auditoria Externa 
contenida en el Capítulo II, Título I, Libro 6 de la Recopilación de Normas para Servicios 
Financieros, por otro lado, considerando lo señalado en el Estatuto Orgánico y el Reglamento 
para la Compra y Contratación de Bienes y Servicios del Manual de Contabilidad de la 
Cooperativa. 
 
El Comité de Auditoria (Consejo de Vigilancia), habiendo realizado en fechas pasadas la primera 
convocatoria externa y no habiendo obtenido proponentes, dicha convocatoria fue declarada 
desierta. En virtud a lo mencionado el Consejo de Vigilancia ha determinado lazar la segunda 
convocatoria externa referente a la ejecución de la evaluación a los EE.FF., de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., por el periodo de tiempo comprendido entre el 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2023, con el propósito de contar la mayor cantidad posible de 
empresas y/o firmas de auditoría especializadas debidamente registradas ante la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) interesadas a presentar sus propuestas técnicas y 
económicas para la realización de una Auditoria Externa a los Estados Financieros 
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correspondiente a la gestión 2023, basada en el presente Documento Base de Contratación 
(DBC). 
1.2 Objeto 
 
El objeto de este concurso de propuestas es la “Contratación de Servicios de Consultoría para la 
ejecución de una Auditoria Externa a los Estados Financieros de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Abierta “Asunción” R.L., con el fin de obtener una opinión calificada, profesional e 
independiente respecto a la razonabilidad con la que se exponen y se presentan los Estados 
Financieros de la gestión 2023, evaluar el sistema de control interno, cumplimiento de los 
objetivos propuestos por la entidad y el cumplimiento de la Ley de Servicios Financieros, 
Recopilación de Normas para Servicios Financieros, Estatuto Orgánico de la Entidad y demás 
normas aplicables. 
 
2. DOMICILIO 
 
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., tiene como domicilio la oficina 
central Llallagua ubicada en la siguiente dirección: 
 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “ASUNCION” R.L. 
Dirección:  Plaza 6 de Agosto No. 31 
Teléfono y Fax:  2-5220125 
Ubicación Geográfica: Localidad de Llallagua – Provincia Rafael Bustillo – Departamento de 

Potosí – Bolivia. 
 
3. PERSONAL JERARQUICO DE LA ENTIDAD 
 
Gerente General:    Ramiro Gaston Arias Alborta 
Subgerente Operativo:                    Adalberto Pereira Tacuri 
Subgerente Comercial:                    Abel Gonzales Crispin 
Jefe de Agencia Llallagua:   Eduardo Ojeda Valle 
Jefe de Agencia Oruro:                    Mariel Tatiana Vallejos Usnayo  
Jefe de Agencia Huanuni:               Eduardo Ojeda Valle  
Jefe de Agencia La Cancha - Cochabamba: Erick Ariel Flores 
Responsable de Agencia San Pedro:           Limber Condori Solano 
Responsable Oficina Externa Uncia:           Marco Antonio Portanda Zurita 
Auditor Interno:                             Ramiro Adalid Rodríguez Casanova 
Asuntos Jurídicos:                                  Felipe Espada Ramos 
Ejecutivo de Riesgos:                     Faty Diana Lazcano Lora  
Jefe de Sistemas:                           José Luis Mitma Choque 
Oficial de Seguridad:                           Rilmer Manuel Arispe Vargas 
Oficial de Cumplimiento:                          Gonzalo Canaviri Baptista 
Jefe de Contabilidad:                     Mauricia Plata Catari 
Jefe de Recursos Humanos:          Dayana Nivia Borda Cruz 
Responsable de Reportes y Normativa: Inga Lizeth Burgos Guzmán  
 
4. FINANCIAMIENTO 
 
La contratación del servicio de Consultoría para la ejecución de una Auditoria Externa a los 
Estados Financieros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., 
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correspondientes a la gestión 2023 está financiada al 100% con recursos propios de la entidad 
contratante. 

 

A: INFORMACION ESPECÍFICA DE LOS PROPONENTES 
 
5. PREPARACION DE PROPUESTAS 
 
5.1. Costo de la Preparación de Propuesta 
 
El proponente deberá solventar todos los costos relacionados con la preparación y presentación 
de su propuesta técnica y económica, cualquiera sea el resultado del proceso de contratación. 
 
5.2. Idioma de la Propuesta 
 
Todas las propuestas (técnicas y económicas) deberán ser presentadas en idioma español. 
 
5.3. Documentos Necesarios en Sobre “A” Información del Proponente 
 
Los documentos requeridos en el sobre “A” se refieren a la información del proponente y por 
consecuencia este sobre cerrado debe contener los siguientes documentos: 
 
5.3.1. Documentos legales originales 
 

a) Carta de Presentación: La carta de presentación de la propuesta técnica deberá estar 
dirigida a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., y tendrá que estar 
firmada necesariamente por el Representante Legal de la Firma de Auditoria Externa y 
debe adjuntar una fotocopia del poder otorgado por su representado (Formulario A-1). 

b) Identificación del Proponente: Se debe completar toda la información referida con la 
identificación del Proponente y presentarlo de forma impresa y firmada (Formulario A-2). 

c) Declaración Jurada: Se debe realizar la declaración Jurada que acredite la veracidad y 
autenticidad de su condición legal, administrativa y de otros aspectos requeridos para 
realizar auditora externa en la entidad.  (Formulario A-3). 

d) Declaración de Integridad del Proponente: Se debe realizar la declaración Jurada de 
Integridad del proponente y sus miembros componentes (Formulario A-4). 

e) Declaración Jurada Individual: Se debe adjuntar la Declaración Jurada Individual de 
los socios responsables, expertos, revisor (es) del control de calidad del trabajo y 
miembros del equipo de auditoría (Formulario A-5), o bien ser aplicado el ANEXO 7:  
DECLARACIÓN INDIVIDUAL, citado en el LIBRO 6°, TÍTULO I, CAPÍTULO I, de la 
Recopilación de Normas para Servicios Financieros. 

 
5.3.2. Documentos legales en fotocopia simple 
 

a) Testimonio de Constitución de la Firma de Auditoria Externa y de su ultima modificación, 
si corresponde, registrados en la Fundación para el Desarrollo Empresarial 
(FUNDEMPRESA). 

b) Poder del representante legal, con facultades expresas para presentar propuestas, 
negociar y firmar contratos a nombre de la empresa. 

c) Registro de matricula vigente otorgada por FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia Numero de Identificación Tributaria (NIT) vigente. 
e) Fotocopia de Registro en la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). 
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 5.3.3. Documento administrativo en original 
 
Para el aseguramiento de los objetivos de la consultoría de auditoria externa, la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Abierta Asunción R.L., exigirá al proponente ganador las garantías necesarias 
que consistirá en: Boleta de Garantía, Póliza de Seguro o Retención, mismas que 
necesariamente deberán ser inmersas en una de las cláusulas del contrato. 
 
Las garantías requeridas son: 
 

a) Garantía de Cumplimiento de Contrato 
 
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., solicitara la garantía de 
cumplimiento de contrato equivalente al siete por ciento (7%), del monto de contrato. 
cuando se tenga programados pagos parciales en sustitución de la garantía se podrá 
prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago. 

 
5.3.4. Documentos administrativos en fotocopia simple 
 

a) Balance General y Estado de Resultados del ultimo año, en caso de empresa nueva 
adjuntar Balance Inicial. 

b) Declaración jurada de pago de impuestos a las utilidades, con sello del Banco si 
corresponden. 

 
5.3.5. Documentos de la propuesta técnica 
 

a) Experiencia del Proponente: Presentar el currículo vitae y experiencia específica de la 
empresa en trabajos de Auditoria Externa, adjuntado fotocopia simple de los respaldos 
que acrediten la experiencia específica (Formulario A-6). 

b) Experiencia del Personal Propuesto: El personal requerido para la presente invitación 
directa debe estar debidamente capacitado y compuesto como mínimo por: un gerente 
de auditoria, un supervisor de auditoria, un auditor, un abogado, un especialista en 
sistemas y otros, adjuntar su currículum vitae con fotocopias simples que acrediten su 
formación y experiencia (Formulario A-7). 

c) Cronograma de Ejecución: El proponente debe presentar un cronograma de ejecución 
del trabajo y otros que se requiera (Formulario A-8). 
 

5.4. Documentos Necesarios del Sobre “B” Propuesta Técnica y Económica 
 
5.4.1. Documentos de la Propuesta Técnica 
 

a) Propuesta Técnica: La propuesta técnica debe contener como mínimo los requisitos 
establecidos en el artículo 7, sección 2, Capitulo II, Titulo I, Libro 6 de la Recopilación de 
Normas para Servicios Financieros, aspecto que será verificado minuciosamente 
(Modelo B-1) 
 

5.4.2. Documentos de la Propuesta Económica 
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a) Carta de Presentación: El proponente debe presentar la propuesta económica 
indicando el importe facturado de la propuesta expresada en moneda nacional (Modelo 
B-2) 

 
 
6. FORMA DE PAGO 
 
La forma de pago es en moneda nacional y según el siguiente detalle: 
 

a) 50% Pago a la ejecución y entrega del informe preliminar. 
b) 50% Pago a la entrega del informe final con dictamen de Auditoria Externa. 

 
7. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta deberá tener una validez mínima de 30 días calendario, desde la fecha fijada para 
la apertura de propuestas. 
 
8. PLAZO MINIMO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 
 
Se establece que el servicio de Auditoria Financiera a los Estados Financieros de la Cooperativa 
de Ahorro y Credito Abierta “Asunción” R.L., por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 
31 de diciembre de 2023 deberá ser realizado de acuerdo a la metodología y cronograma de 
trabajo de la consultora, que involucre dos (2) visitas a la entidad: 
 

1. Con fecha de inicio del trabajo de auditoria externa, la cual no debe ser menor a noventa 
(90) días antes del cierre del ejercicio (preferentemente deberá ser ejecutado en el mes 
de septiembre de 2023). 

2. Cuya culminación y entrega final de informes sea máximo hasta el 20 de febrero de 
2024. 

 
9. FORMATO DE LA PROPUESTA 
 
Cada proponente deberá preparar un (1) original y una (1) copia de los documentos que integren 
la propuesta, identificando claramente el “original” y la “copia”. En caso de discrepancia entre los 
ejemplares, prevalecerá el original. 
 
Los sobres estarán dirigidos al convocante y serán recepcionados en secretaria de la entidad en 
los tiempos y formatos establecidos. 
 
El original de la propuesta deberá ser escrito con tinta indeleble, sus páginas serán numeradas. 
Selladas y firmadas o rubricadas por el Proponente o por la(s) persona(s) debidamente 
autorizada(s) de acuerdo con el poder que es parte de la propuesta. Cada sobre de la propuesta 
deberá contar con un índice que permita la rápida ubicación de todos los documentos. 
 
No se aceptarán propuestas que contengan textos entre líneas, borrones ni tachaduras, salvo 
cuando fuese necesario para corregir errores propios del Proponente, en cuyo caso las 
correcciones deberán llevar la firma de la persona que firme la propuesta. Asimismo, no se 
aceptarán propuestas que lleguen fuera del plazo establecido en el presente documento. 
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B: TERMINOS DE REFERENCIA 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., fundada el 28 de marzo de 1965 en 
la localidad de Llallagua, provincia Bustillo del Departamento de Potosí, inscrita en el Registro 
Nacional de Cooperativas (INALCO) con el No. 425, obtuvo su personería jurídica mediante 
Resolución de Consejo No. 448 otorgado por el Instituto Nacional de Cooperativas. 
 
Mediante Resolución SB/001/2005 de fecha 09 de marzo de 2005, la ex Superintendencia de 
Bancos y Entidades Financieras SBEF, ahora Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
(ASFI), autorizo el funcionamiento de la Cooperativa, declarándola de vínculo abierto y dando 
cumplimiento a la adecuación del D.S. 24439. 
 
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., se constituye en una asociación 
económica y social de responsabilidad limitada y de fondo social y numero de socios variables, 
es una entidad de intermediación financiera que trabaja ofertando servicios financieros a sus 
socios y clientes en su oficina central con su Agencia Llallagua y agencias ubicadas en la ciudad 
de Cochabamba y Oruro, Municipios de Huanuni y San Pedro de Buena Vista. 
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 393 de Servicios Financieros y la 
Recopilación de Normas para Servicios Financieros, es necesario presentar una vez al año, sus 
Estados Financieros con dictamen de Auditoria Externa, a efectos de contar con una opinión 
independiente respecto a si los estados financieros de la entidad, a si los sistemas de control 
interno, están de conformidad con los principios y normas vigentes. 
 
Por consecuencia, la Cooperativa de  Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., a través del 
Consejo de Vigilancia que es el equivalente al Comité de Auditoria, en conformidad con la 
Recopilación de Normas para Servicios Financieros, Estatuto Orgánico de la Entidad, 
Reglamento de Compra y Contrataciones de Bienes y Servicios, y demás normativa vigente 
aplicable, en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2023, ha determinado convocar a firmas 
de auditoría externa con el objeto de prestar sus Servicios de Consultoría para la ejecución de 
una Auditoria Financiera a los Estados Financieros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta 
“Asunción” R.L., por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
 
2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
El objeto de la segunda convocatoria externa realizada es poder contar proponentes de auditoria 
externa a ser evaluados en sus propuestas técnicas por el Consejo de Vigilancia y si 
corresponde seleccionar el ganador de dicha convocatoria, considerando para ello los siguientes 
criterios: 
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- Cuando se contrate por primera vez a una firma de auditoría externa o se haya decidido 
un cambio de auditor externo necesariamente deberá contarse con tres (3) proponentes 
como mínimo y una vez evaluados en sus propuestas técnicas poner a consideración de 
la Asamblea General de Socios para su aprobación y posterior contratación conforme 
normativa interna. 

- Cuando se haya procedido a la selección y contratación de una firma de auditoría 
externa que haya realizado un trabajo de evaluación a los estados financieros de la 
Cooperativa en gestiones pasadas y estas se hayan presentado en la presente 
convocatoria, la evaluación de la Propuesta Técnica de servicios de auditoría externa 
deberá por lo menos contar con dos (2) propuestas. 

 
El resultado final es proporcionar a la institución una opinión profesional independiente acerca de 
la razonabilidad con los que fueron presentados los Estados Financieros de la entidad. 
 
3. INFORMACION DISPONIBLE PARA EJECUCION DEL TRABAJO 
 
Para el trabajo de Auditoria Financiera a los Estados Financieros de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Abierta “Asunción” R.L., por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, la Gerencia General, Sugerencias y Departamentos operativos respectivos, 
pondrán a disposición de los Auditores Externos, toda la documentación e información requerida 
por la empresa contratada, Asimismo la información financiera de la Cooperativa se encuentra a 
disposición en la página de ASFI. 
 
Las solicitudes de confirmación de saldos deberán ser efectuadas directamente por la firma de 
auditoría y la entidad únicamente apoyara en los aspectos administrativos y en el envío de las 
solicitudes de confirmación. 
 
4. ALCANCE DEL TRABAJO 
 
La empresa consultora de Auditoria Externa deberá orientar el alcance del trabajo de tal forma 
que esta sea suficiente y oportuna para que les permita emitir una opinión independiente en 
cuanto a la razonabilidad con que fueron elaborados y presentados los Estados Financieros, 
situación de la cartera de créditos, área de procedimientos administrativos, contables y de 
sistemas computarizados, si los resultados de las operaciones son razonables en la medida de lo 
practicable y si todas las operaciones fueron contabilizadas, así como el seguimiento  del informe 
de la anterior auditoria externa y visitas de inspección de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero en sujeción a las Normas Internacionales de Auditoria, Normas de Auditoria 
Generalmente Aceptadas, Normas de Contabilidad y las normas emitidas por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero. 
 
Independientemente de lo expuesto, los auditores deberán ampliar el alcance de su tarea 
cuando por circunstancias especiales, los procedimientos mínimos o las normas de auditoria 
citadas, no prevean determinados procedimientos que resulten aconsejables o necesarios para 
emitir los informes requeridos. 
 
5. METODOLOGIA DEL TRABAJO 
 
La firma de auditoria externa proponente, deberá presentar una metodología aplicable para el 
trabajo que desarrollará dentro de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., 
misma que se aplicará durante la ejecución del trabajo y basado en el cronograma hasta la 
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presentación de los informes finales requeridos, tiempo que no debe exceder al veinte de febrero 
de 2022. 
 
La metodología presentada para el trabajo debe estar de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Auditoria, Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas y el Capitulo II, 
Título II, Libro 6° de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros y disposiciones 
expuestas en los Términos de Referencia según lo siguiente: 
 
El trabajo debe ser adecuadamente planificado debiendo quedar evidencia escrita de tal 
planificación y estar aprobada por el responsable a cargo del trabajo. 
 
La supervisión durante la ejecución del trabajo debe ser de forma continua y permanente, 
asimismo el trabajo durante su ejecución debe coordinarse con los responsables de área de la 
entidad auditada. 
 
La emisión de informes debe ser cumpliendo los requisitos establecidos en las normas de 
auditoria y la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, debiendo estos presentarse de 
manera impostergable en los tiempos establecidos. 
 
Los auditores externos, como parte de su examen de auditoria de los Estado Financieros gestión 
2023, deberán necesariamente efectuar un estudio y evaluación del control interno, como base 
de confiabilidad para determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de 
auditoria que serán aplicados en el examen de saldos de cuenta y para informar sobre 
deficiencias de control interno e incumplimiento a normas legales y reglamentarias, considerando 
inclusive los Principios Generales o las Normas Básicas de Control Interno emitidas por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 
 
La metodología propuesta de Auditoria Externa, deberá incluir por lo menos dos visitas a la 
entidad, para un análisis preliminar y otro final. 
 
6. INFORMES REQUERIDOS RESULTADO DEL TRABAJO 
 
En la ejecución del trabajo de Auditoria Externa se solicita la presentación de un ejemplar de 
informe preliminar y tres ejemplares de informe final con los siguientes contenidos: 
 

a) Informe Preliminar: Debe ser presentado en un ejemplar y debe contener la conclusión 
del trabajo en la primera visita que involucre principalmente informe de control interno y 
seguimiento de auditorias anteriores y las visitas de ASFI. 

b) Informe Final: Debe ser presentado en limpio en tres ejemplares según el siguiente 
detalle: 

 
1. Dictamen de Estados Financieros: Estado de Situación Patrimonial, Estado de 

Ganancias y Perdidas, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Cambios 
en la Situación Financiera y Notas a los Estados Financieros. 

2. Informe sobre el Sistema de Control Interno: Que considere como mínimo lo 
siguiente: 
 
a. El alcance del trabajo del auditor externo para entender el sistema de control interno 

y evaluar el riesgo de representación errónea de importancia relativa de los estados 
financieros;  
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b. Los resultados de la evaluación del sistema de control interno, señalando las 

debilidades en el diseño o implementación del control interno en la entidad  
supervisada,  en función a su tamaño y complejidad de operaciones, incidiendo 
principalmente en las áreas críticas inherentes a la naturaleza de las operaciones de 
cada tipo de entidad auditada;  

 
Las deficiencias encontradas deben incluir una descripción de la condición (qué  es) 
y del criterio (qué debe ser), la determinación de la causa (por qué pasó) y el efecto 
(qué daño fue causado o podría causar por no cumplir con el criterio). 
 
De existir deficiencias, el auditor debe emitir recomendaciones, para ayudar a la 
dirección de la entidad supervisada a tomar medidas oportunas y adecuadas;  
 

c. La inclusión de las conclusiones sobre la eficacia del control interno sobre los 
estados financieros, si dichos controles fueron diseñados para prevenir y detectar 
errores o fraude en los reportes contables, transacciones y la información divulgada, 
así como la eficacia de los controles en los procesos clave;  
 

d. Los resultados de la evaluación sobre el incumplimiento o la infracción grave de los 
requisitos de conducta, exigencias legales o acuerdos contractuales que podrían  
conllevar procedimientos judiciales o actuaciones fiscalizadoras en contra de la 
entidad supervisada, que la expongan a litigios o a la imposición de sanciones 
severas, sea que los mismos representen el reconocimiento de previsiones, otras 
contingencias o su revelación en notas, además  cualquier  perjuicio  de  reputación  
resultante de un incumplimiento tal que podría tener consecuencias para la 
evaluación de la entidad supervisada como empresa en marcha;  

 
e. Los resultados de la verificación de las cauciones en cuanto a vigencia, cobertura y 

existencia física de los contratos o pólizas. 
 

3. Informes Complementarios referidos a: 
 

- Informe sobre la evaluación de la gestión de riesgo crediticio y calificación de la cartera 
de créditos, 

- Informe sobre la evaluación de la cartera de inversiones. 
- Informe sobre la evaluación del cumplimiento de regulación y límites legales, 
- Informe sobre la evaluación del cumplimiento del régimen de tasas de interés y 

asignaciones mínimas de cartera, 
- Informe de verificación sobre Obligaciones generales contra la legitimación de ganancias 

ilícitas y otras relacionadas.  
- Informe sobre la evaluación de los sistemas de información, 
- Informe sobre el seguimiento de la regularización e implementación de las instrucciones 

contenidas en los últimos informes de inspección de la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero y de los auditores externos. 

 
7. CRONOGRAMA DE TRABAJO 
 
La firma de auditoria deberá presentar un Cronograma de Trabajo de ejecución de la auditoria y 
presentación de informes, el mismo que permitirá realizar el seguimiento del servicio. Este 
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documento deberá ser presentado para firma de contrato considerando los plazos establecidos 
en estos Términos de Referencia. 
 
 
8. EQUIPO DE TRABAJO 
 
Las firmas de Auditoria Externa deben proponer un equipo de auditores altamente 
experimentados para el tipo de trabajo requerido, destacando su amplia experiencia en auditoria 
de entidades financieras con preferencia en cooperativas. 
 
9. PLAZO DE EJECUCION DEL TRABAJO 
 
Las consultoras participantes de la presente convocatoria, deben contemplar en su propuesta un 
plan y cronograma de trabajo ajustándose a su metodología empleada, en el cual pueden 
programar las fechas de ejecución del trabajo, la elaboración y presentación de informes 
preliminares e informes finales en borrador y en limpio, siendo la fecha limite de presentación del 
informe final y culminación del trabajo máximo hasta el 20 de febrero de 2024. 
 
10. LOCALIZACION DEL TRABAJO 
 
El trabajo de Auditoria Financiera, deberá realizarse en instalaciones de la oficina principal de la 
entidad, ubicada en la Plaza 6 de agosto No. 31 de la Localidad de Llallagua, Provincia Rafael 
Bustillo, Departamento de Potosí, asimismo la empresa puede programar visitas a las agencias 
de Cochabamba, Oruro, Huanuni y San Pedro de Buena Vista según corresponda y vea 
conveniente. 
 
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., se encuentra ubicada en la localidad 
de Llallagua – Provincia Rafael Bustillo – Departamento de Potosí 
 
Dirección: Plaza 6 de agosto No. 31 
Teléfono: 2-5820125 
Fax: 2-5820125 
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C: PROCESO DE CALIFICACION 
 
1. SISTEMA DE RECEPCION, EVALUACION Y ADJUDICACION DE PROPUESTAS 
 
Las propuestas presentadas para el trabajo de Auditoria Externa de las Estados Financieros 
gestión 2023 de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., serán evaluados de 
acuerdo al método calidad – costo, según los términos insertos en el presente Documento Base 
de Contratación. 
 
2. CRONOGRAMA DE RECEPCION, EVALUACION Y ADJUDICACION DE PROPUESTAS 
 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS 1ra CONVOCATORIA EXTERNA FECHA HORA 

Publicación en la Página Web  11 de abril de 2023 10:00 a.m. 

Remisión vía correo el de DBC y Formularios a firmas de Aud. Ext.  Autorizadas 10 de abril de 2023 10:00 a.m. 

Publicación de la Segunda Convocatoria - Circulación Nacional  11 de abril de 2023 08:00 a.m. 

Plazo Límite para recepción de propuestas  15 de abril de 2023 12:00 p.m. 

Apertura de sobres y evaluación de propuestas 17 de abril de 2023 18:00 p.m. 

Presentación de terna a la Asamblea General de Socios (si corresponde). abril de 2023 --------------- 

Notificación de adjudicación Sujeto a coordinación    --------------- 

Firma de contrato Sujeto a coordinación --------------- 

 
3. CANTIDAD DE PROPONENTES 
 
La cantidad de proponentes requerido para el trabajo de consultoría de Auditoria Financiera, 
estará dado de la siguiente manera: 
 

- Cuando se trate solo de firmas de auditoria externa que pretendan realizar una auditoria 
financiera por primera vez en la Cooperativa, en ese caso necesariamente deberá 
contarse mínimamente con dos (2) proponentes. 

- Cuando se trate solo de firmas de auditoria externa que en gestiones pasadas hayan 
procedido a realizar un trabajo de auditoria financiera en la Cooperativa, en ese caso 
necesariamente deberá contarse mínimamente con dos (2) proponentes. 

- Cuando la cantidad de proponentes este conformada de manera combinada entre firmas 
que pretendan realizar una auditoría financiera por primera vez y firmas que en 
gestiones pasadas ya hayan procedido a realizar un trabajo de auditora financiera en la 
Cooperativa, en ese caso mínimamente deberá contarse con tres (3) proponentes, 
debiendo ser necesariamente uno de ellos una (1) firma de Auditoría externa que haya 
realizado trabajos similares en gestiones pasadas en la Cooperativa. 

 
4. INVITACION DIRECTA 
 
Con el objeto de contar con la firma de Auditoria Externa que se encuentren debidamente 
registradas en la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), la invitación directa 
será ejecutada toda vez que se suscite lo siguiente: Cuando se haya declarado desierta tres (3) 
convocatorias externas consecutivas como mínimo, siendo las causales de declaración desierta, 
las siguientes: 
 

1. Cuando se tenga un número menor de propuestas técnicas en relación al número de 
propuestas requeridas (terna compuesta por tres proponentes si es por primera vez la 
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auditoria) (dos proponentes cuando sea firmas que ya hayan realizado auditoria en 
gestiones anteriores). 
 

2. Cuando se tenga en no más de uno (1) y de manera combinada, propuestas de firmas 
de auditoría externa que pretendan realizar una auditoría financiera por primera vez y 
firmas de auditoría externa que en gestiones pasadas ya hayan procedido a realizar un 
trabajo de auditora financiera en la Cooperativa. 
 

3. Cuando no se haya recibido ninguna propuesta técnica económica. 
 
En el caso que se tenga un número menor de propuestas en relación al número de 
propuestas requeridas (terna compuesta por tres proponentes que realicen auditoria por 
primera vez a la entidad) se procederá de la siguiente manera: 
 
Si solo se tuviera un (1) solo proponente o bien dos (2) proponentes que indistintamente se haya 
presentado en una o más convocatorias pero que no hayan completado la terna. El Consejo de 
Vigilancia procederá de la siguiente manera: 
 

1. Revisará la o las propuestas técnicas y propuestas económicas existentes acumuladas 
en las tres convocatorias y conforme se tiene establecido en el punto 6. del inciso “C” del 
presente Documento Base de Contratación (DBC), dicha revisión deberá considerar que 
la propuesta técnica se encuentre en concordancia con las disposiciones normativas 
emitidas por el ente supervisor (ASFI), por otro lado, la revisión de la o las propuestas 
económicas se realizará a objeto de que el mismo se acomode al techo presupuestario 
asignado para dicho trabajo.  
 

2. Si solo fuese una sola firma proponente y cumple con lo antes mencionado, y se 
acomoda al presupuesto asignado por la entidad o bien si son dos las firmas que 
cumplen con lo mencionado líneas arriba, el Consejo de Vigilancia, En caso de existir 
una firma de auditoria seleccionada (Ganadora) y de existir observaciones en la 
propuesta se procederá a solicitar a la firma de Auditoría Externa las correcciones 
necesarias tanto en la parte técnica como en la parte económica, una vez subsanado las 
observaciones se solicitara se convoque a una Asamblea General de Socios para 
comunicar todo el proceso llevado a cabo y procederá a recomendar la contratación de 
la firma de Auditoria Externa que mantenga una propuesta económica menor en 
comparación a la otra, siempre y cuando se acomode al presupuesto asignado.  
 

3. La Asamblea General de Socios procederá (Si corresponde) a aprobar o rechazar la 
contratación del servicio de consultoría. 

 
En el caso que se tenga un número menor de propuestas en relación al número de 
propuestas requeridas, (cuando las firmas proponentes hayan realizado auditorias 
financieras en gestiones pasadas en la entidad), se procederá de la siguiente manera: 
 
Si solo se tuviera un solo proponente que indistintamente se haya presentado en una o más 
convocatorias pero que no hayan completado el mínimo requerido. El Consejo de Vigilancia 
procederá de la siguiente manera: 
 

1. Revisará la o las propuestas técnicas y propuestas económicas, conforme se tiene 
establecido en el punto 6. Del inciso “C” del presente Documento Base de Contratación 
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(DBC), dicha revisión deberá considerar que la propuesta técnica se encuentre en 
concordancia con las disposiciones normativas emitidas por el ente supervisor (ASFI), 
por otro lado, la revisión de la o las propuestas económicas se realizará a objeto de que 
el mismo se acomode al techo presupuestario asignado para dicho trabajo. En caso de 
existir observaciones se procederá a solicitar a la firma de Auditoría Externa las 
correcciones necesarias tanto en la parte técnica como en la parte económica.  
 

2. Si solo fuese una sola firma proponente y cumple con lo antes mencionado, se le 
adjudicara la contratación de servicios de consultoría. 
 

3. Si son dos las firmas que cumplen con lo mencionado líneas arriba, el Consejo de 
Vigilancia, recomendara la contratación de la firma de Auditoría Externa que mantenga 
una propuesta económica menor en comparación a la otra, siempre y cuando se 
acomode al presupuesto asignado. 
 

4. En ambos casos de existir observaciones en la propuesta se procederá a solicitar a la 
firma de Auditoría Externa las correcciones necesarias tanto en la parte técnica como en 
la parte económica, una vez subsanado las observaciones, para luego recomendar la 
contratación de la firma de Auditoría Externa. 

 
En el caso que no se haya recibido ninguna propuesta técnica económica se procederá de 
la siguiente manera: 
 

1. Se remitirá a los correos electrónicos de todas las empresas registradas según los datos 
inscritos en ASFI, invitándoles a presentar sus propuestas técnica-económica. 

2. Se procederá a la apertura de sobres con el número de proponentes existentes. 
3. Se procederá a la calificación en calidad y costo de las propuestas presentadas por las 

firmas de auditoría externa, en caso de contar con una firma seleccionada y de existir 
observaciones en la propuesta se procederá a solicitar a la firma de Auditoría Externa 
las correcciones necesarias tanto en la parte técnica como en la parte económica, una 
vez subsanado las observaciones se procederá a recomendar la contratación de la firma 
de Auditoría Externa siempre y cuando sea exista una sola propuesta a la invitación 
directa en caso de existir dos mas propuestas recibidas por invitación directa se 
recomendara la contratación de aquella firma que mantenga una propuesta económica 
menor en comparación a la otra u otras, siempre y cuando se acomode al presupuesto 
asignado. 

 
5. RECEPCION DE PROPUESTAS 
 
Las propuestas se presentarán en dos sobres (A y B) cerradas y en dos ejemplares (Original y 
Copia) serán recepcionados en Secretaria de Oficina Central o sus Agencias habilitadas de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Asunción” R.L., en los plazos y la forma establecidos 
con el siguiente rotulo: 
 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ABIERTA “ASUNCION” R.L. 
 
Oficina Central Llallagua: Plaza 6 de agosto No. 31 
Llallagua – Potosí – Bolivia  
Oficina Oruro: Pagador No. 5475 Montesinos y Herrera (Opcional) 
Oruro – Bolivia 
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Oficina Cochabamba: 25 de mayo No. 818 Sud, entre Av. Aroma y calle Brasil (Opcional) 
Cbba. – Bolivia 
 
EMPRESA ABC……. (Indicar a la firma de auditoria) 
“AUDITORIA EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS 2023” 
No abrir antes del: _____ (Señalar la fecha de apertura de propuestas) 
 
6. APERTURA DE SOBRES Y EVALUACION DE PROPUESTAS 
 
6.1. Apertura del Sobre “A” (Información del Proponente): Para evaluar los documentos 
legales, administrativos y de la propuesta técnica original y fotocopias simples se utilizará el 
método “cumple/no cumple” y la calificación de los mismos alcanzaran a un puntaje de 60 puntos  
 
6.2. Apertura del Sobre “B” (Propuesta Técnica y Económica): Para evaluar el contenido de 
la propuesta técnica se considera las disposiciones establecidas en el Capítulo II, Título I, Libro 6 
de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, tomando en cuenta criterios como 
formación académica de los profesionales propuestos, experiencia laboral de los profesionales 
propuestos, carga horaria comprometida y demás requisitos establecidos según norma por un 
puntaje máximo de 20 puntos. 
 
Resultado de la calificación de la información del proponente y la calificación de la propuesta 
técnica contenidos en los sobres “A” y “B”, que en suma alcanzaran a un puntaje máximo de 80 
puntos. 
 
Para la calificación de la propuesta económica se considerar únicamente las propuestas cuyo 
sobre “A” y “B” hayan alcanzado en suma a un total de 70 puntos sobre 80. 
 
La propuesta económica mas baja obtendrá 20 puntos y las otras propuestas obtendrán un 
puntaje inversamente proporcional al monto de su propuesta de acuerdo con la siguiente 
formula: 
 

 
 
Donde:  
EE = Evaluación Económica 
PEMB = Propuesta Económica Mas Baja 
PEE = Propuesta Económica Evaluada 
 
7. CALIFICACION FINAL 
 
La calificación final será la sumatoria de las calificaciones obtenidas en ambos sobres de las 
propuestas técnicas y económicas, sobre el total del cien por ciento (100%). 
 
8. RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION 
 
La Comisión de Calificación compuesta por el Consejo de Vigilancia de la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito Abierta “Asunción” R.L., en caso de contar con el número de proponentes requeridos 
procederá de la siguiente manera  

 
PEMB 

EE = ---------(X) 20 

PEE 
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- Cuando se tenga firmas de auditoría externa que pretendan realizar el trabajo de 

consultoría por primera vez, el Consejo de Vigilancia una vez haya realizado la 
valoración de las propuestas técnicas y obtenido la calificación final en términos de 
calidad y costo, presentara la misma ante la Asamblea General de Socios para su 
consideración y/o aprobación de contrato. 
 

- Cuando existiese firmas de auditoria externa que hayan realizados trabajos similares en 
gestiones anteriores en la entidad el Consejo de Vigilancia una vez haya realizado la 
valoración de las propuestas técnicas y obtenido la calificación final en términos de 
calidad y costo, procederá a recomendar la adjudicación del servicio de consultoría a la 
propuesta que obtuvo la mayor calificación final en términos de calidad y costo. 
 

8. RESERVA DE DERECHOS 
 
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Asunción“ R.L., se reserva el derecho de rechazar e 
inhabilitar cualquier propuesta que no cumpla con la presentación de algún requisito definido en 
el presente documento o el incumplimiento de los mismos. 
 
10. MOTIVOS DE RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTA 
 

a) Si para la firma del contrato, la documentación de respaldo presentada en fotocopia y 
otros documentos requeridos, no fueran presentados oportunamente para su 
verificación. 

b) Cuando el proponente hubiese omitido la presentación de cualquier documento 
requerido, entendiéndose como omisión no solo la falta de documentos, sino que 
cualquier documento presentado no cumpla con las condiciones de validez requeridos 
y no se considere error subsanable. 

c)    Si se verificase que estuviese en tramite o declarada la disolución o quiebra de la 
empresa proponente. 

d) Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones establecidas en el presente 
documento. 


